
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

J02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Medellín 

 

Medellín, 10 de abril de 2023. 

        Oficio Nro. 052 

 

Señores 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS  

ZONA SUR 

La Ciudad 

 
 

PROCESO:           Declaración Existencia Unión Marital de hecho y Existencia Sociedad  

                                   Patrimonial  

RADICADO: 2019-00716 

DEMANDANTE: MARLENY DEL SOCORRO CALDERON GALLEGO C.C. 43.423.009 

DEMANDADO: JOSE ABELARDO LÓPEZ HERNANDEZ C.C. 3.407.132 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD LEVANTAMIENTO MEDIDA INSCRIPCION DE DEMANDA   

 

Me permito comunicarle que en el presente proceso de DECLARACION 

JUDICIAL DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO Y EXISTENCIA DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL instaurado por la señora MARLENY DEL SOCORRO 

CALDERON GALLEGO en contra del señor JOSE ABELARDO LÓPEZ HERNANDEZ, 

mediante sentencia de fecha 23 de marzo de 2022, se ordenó el levantamiento 

de la medida cautelar de INSCRIPCION DE LA DEMANDA que pesa sobre el bien 

inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria Nro. 001-480958. 

 

Medida que fue comunicada a ustedes, mediante oficio Nro. 1443 del 22 de 

octubre de 2019. 

Sírvase en consecuencia, proceder de conformidad.   

 

Atentamente, 
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